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RESPONSABLE: MARCO ANTONIO
REGIS ZÚÑIGA, PRESIDENTE MUNICIPAL
DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR,
ZACATECAS

cÉDULA DE NoIIFICACIóN PoR ESIRADOS

Guodolupe, Zocolecos, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los qrtículos 24,25, pónofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorql del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Iurno del dío de lq fecho,

emilido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este órgono

jurisdiccionol, siendo los doce horos con veinte minutos del dío en que se

oclúo, el suscrito Actuorio nolifico medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS

de esle Tribunol, qnexondo copio certificodo del qcuerdo en mención,

constqnte en uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA EIECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE IOS
DERECHOS POtífl CO-ETECTORALES DEL

CIUDADANO

RESPONSABLE: MARCO ANTONIO REGIS

ZÚÑIGA, PRESIDENIE MUNICIPAL DE
CAÑIIAS DE FELIPE PESCADOR,
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno.

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Angel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el escrito de

demondo de iuicio poro lo protección de los derechos político-

electoroles del ciudqdono promovido por Leticio Borjón Domínguez.

quien se ostento como regidoro del Ayuntomiento de Coñitos de Felipe

Pescodor, Zocotecqs, en contro de Morco Anlonio Regis Zúñigo,

Presidente Municipol de Coñitos de Felipe Pescodor, por presuntos octos

de violencio político en contrq de los mujeres "en lo modolidod de

obstrucción en el ejercicio del corgo poro el que fuielecfo".

Con fundomento en los ortículos I?, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electórol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

L Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Prolección de los Derechos Potítico-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente IRIJEZ-JDC-101 /2021 .

lll. IÚrnese el expediente

conesponderme el turno,

procedente.

o lo ponencio o corgo del

o efecio de determinor lo

suscrito por

legolmenie

TRITEZ

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-l 01 /2021

ACTORA: LEIICIA BORJÓN DOMÍNGUEZ



lV. Todo vez que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onte
esto outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,
y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente
juicio, se ordeno remiiir copio certificodo der escrito de demqndo ol
Presidenle Municipol del Ayunlomienlo de coñitos de Felipe pescodor,

Zocolecqs, poro que, o portir de que le seo notificodo el presente
proveído, de trómite ol indicodo juicio conforme lo esfoblecen los

ortículos 32 y 33 de Io Ley del sistemo de Medios de Impugnoción
Eleciorol del Estodo, por ser eso lo responsoble o quien se le otribuye el
qcto reclomqdo, y remito rqs constoncios respectivos, incruyendo er

informe circunstonciodo y, en su coso, ros escrilos de terceros
interesodos que se presenten.

Nolif,quese y cúmplose.

Así Io ocordó y firmo er Mogistrodo presidente der Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del S retorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOy FE.
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